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DEFINICIÓN DE EMERGENCIA

Asociación Colombiana de Tecnólogos en Atención Prehospitalaria www.acotaph.org 

Se define  como la alteración en las personas , la economía, 
los sistemas sociales y el medio ambiente, causada por 
sucesos naturales, generadas por la actividad humana o por 
la combinación de ambos , cuyas acciones de respuesta 
pueden ser manejadas con los recursos localmente 
disponible.
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